
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
JR. GREGORIO DELGADO Ns 260-TARAP0T0

RFSOLUCION DE
------ - Tarapoto, / f  de Diciembre de 2015

t - i and m° n m  ?Q15 -OAJ-MPSM de fecha 20 de Octubre del 2015, emitidon " " t r  * .*■«*- - * tos
cónyuges señores MAR1BI VALLES REATEGUI ,  WILSON MENDOZA MORENO, y.

CONSIDERANDO:

Que, mediante el inicio 6- dei ártico!» 20- -  concorda con*
“ I f r s ^ a l ^ r  suieo^n a ias Leyes *  la

materia;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 856-2015.A-MPSM, de fecha 10 de Noviembre del 2015,

se declaro la separación convencional de los recurrentes,

. . .  , . 7o Ho la i pv l\l° 29227 aue requla el Procedimiento No Contencioso de la

Que mediante el informe del visto se verifica que los recurrentes han cumplido con el plazo establecido
en ei articulo 7o de la Ley N° 29227, para solicitar la disolución del vinculo matrimonial.

E„  consecuencia, óaóienóo cum pN * X’Z ttZ
S e  : Decreté Suóremo N° O O ^ U S ,  

procede emitir el acto resolutivo que decida el asunto, por lo tanto,

SE RESUELVE:

A R T ir ill O PRIMERO DECLARESE LA DISOLUCION DEL VINCULO MATRIMONIAL de los 
^ ^ i S ^ L E S  REATEGUI y WILSON MENDOZA MORENO, en consecuencia. 
DISPONGASE la A N O TA C O ^ E ,NSCRIPCION de la presente Resolución en los r e d r o s  

correspondientes, que correrá por cuenta y costo de los recurrentes.

a r t i c u i  O SEGUNDO: ENCARGUESE a la Oficina de Asesoría Jurídica, la emisión de oficios para el 

cumplimiento de la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO. NOTIFIQUESE la presente resolución conforme a Ley.

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.
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